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1. [bookmark: _Toc43309085]Objeto y alcance
Establecer mecanismos para elaborar documentos y definir los controles necesarios para la identificación, codificación, recopilación, almacenamiento, mantenimiento, acceso, protección, recuperación y la disposición de los mismos en el Sistema Integrado de Gestión (en adelante SIG), pertenecientes al Programa de Estudios en Calidad, Ambiente y Metrología (en adelante PROCAME) para proporcionar evidencia de su eficacia.
Es aplicable a manuales, procedimientos, instrucciones, formularios, módulos y pictogramas generados de las operaciones de PROCAME, así como documentos externos, que forman parte del SIG, tanto en físico como en digital. El listado de esta documentación se localiza en el Módulo Nazareno.
2. [bookmark: _Toc43309086]Definiciones
2.1. [bookmark: _Toc43309087]Copia controlada
Documento cuya copia se obtiene del documento maestro, con la autorización de la persona Coordinadora del PROCAME o de la persona Responsable del SIG, y que es sujeta a actualización cada vez que surjan nuevas versiones. 
2.2. [bookmark: _Toc43309088]Copia no controlada
Copia que se obtiene del documento maestro, con la autorización de la persona Coordinadora del PROCAME o de la persona Responsable del SIG, y que no está sujeta a actualización y control.
2.3. [bookmark: _Toc43309089]Documento
Información y su medio de soporte. Por ejemplo: procedimientos documentados, informes, normas, manuales, instrucciones, entre otros.
Nota: también, como documento se pueden considerar especificaciones, tablas de calibración, políticas, gráficos, manuales, posters, avisos, memorandos, software, dibujos, planos, entre otros. Pueden ser en diversos medios, ya sea en papel o soporte electrónico, digital o físico, fotográfico o escrito, o una combinación de estos.
2.4. [bookmark: _Toc43309090]Documento maestro
Documento original y aprobado que forma parte del SIG. 
2.5. [bookmark: _Toc43309091]Formulario
Documento utilizado para registrar los datos requeridos por el SIG.
Nota: un formulario pasa a ser un registro cuando se le incorporan los datos.
2.6. [bookmark: _Toc43309092]Instrucción
Documento que establece la forma específica de llevar a cabo una actividad.
2.7. [bookmark: _Toc43309093]Módulo
Conjunto de formularios, registros u otra documentación que interactúan entre sí para lograr el objetivo de un procedimiento. 
2.8. [bookmark: _Toc43309094]Pictograma
Representación gráfica de un procedimiento.
2.9. [bookmark: _Toc43309095]Procedimiento
Forma especificada para llevar a cabo una actividad o un proceso.
2.10. [bookmark: _Toc43309096]Registro
Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de actividades desempeñadas.
3. [bookmark: _Toc43309097]Personal del procedimiento
	Puesto
	Responsabilidades

	Persona Coordinadora
	· Velar por el cumplimiento de lo establecido en el presente procedimiento.
· Aprobar los documentos que forman parte del SIG aplicables a todas las áreas y actividades del PROCAME.
· Autorizar la emisión de copias controladas y no controladas del SIG cuando se requiera.

	Persona Responsable del SIG
	· Supervisar y controlar el cumplimiento de lo establecido en el presente procedimiento.
· Autorizar la emisión de copias controladas y no controladas del SIG cuando se requiera.
· Garantizar la revisión de los documentos antes de someterlos a aprobación, en correspondencia con los requerimientos establecidos en el presente documento.
· Coordinar las actividades de revisión y actualización periódica de los documentos que forman parte del SIG.
· Mantener actualizados los formularios y módulos asociados con la documentación del SIG a su cargo.
· Verificar el almacenamiento de las copias de los formularios y módulos que hayan llegado al vencimiento de su tiempo de retención.
· Garantizar la reproducción de los formularios requeridos para el funcionamiento del SIG.

	Persona Responsable Técnica
	· Velar por el cumplimiento de lo establecido en el presente procedimiento en el área bajo su responsabilidad. 
· Revisar y controlar los documentos del SIG específicos del área bajo su responsabilidad cuando se requiera o se le solicite.
· Garantizar la reproducción de los formularios requeridos operaciones técnicas en su área.

	Persona Responsable de Inspección
	

	Persona Responsable de Formación Académica
	

	Persona Responsable de Proyectos y Asesorías
	

	Todo el personal
	· Cumplir con las disposiciones establecidas en este procedimiento para la elaboración y control de los documentos del SIG que les sean asignados.
· Sugerir la elaboración de nuevos documentos o los cambios en los documentos que consideren necesarios para el correcto desempeño de su labor.


4. [bookmark: _Toc43309098]Documentación relacionada
· PGC-13 Mercadeo
· PT-03 Evaluación de la incertidumbre de las mediciones.
· PT-04 Utilización de los recursos informáticos.
· PT-07 Informe de los resultados.
5. [bookmark: _Toc43309099]Módulo del procedimiento
· Nazareno
6. [bookmark: _Toc43309100]Procedimiento
	Actividad
	Responsable

	6.1. [bookmark: _Toc43309101]Generalidades
	

	Los documentos internos como Manual del Sistema Integrado de Gestión, Manual de Puestos, Código de Ética, procedimientos, formularios, instrucciones, pictogramas y módulos, se mantendrán de forma digital o física conservando mecanismos de control de protección de la información.
	Persona Responsable del SIG

	La versión original de los documentos del SIG se mantendrán de forma digital cumpliendo con lo estipulado en el PT-04 Utilización de los recursos informáticos, y se proporcionará al resto del personal acceso a los documentos mediante una contraseña. El personal no tendrá autorización para modificar la información ni para imprimir los documentos, ya que estarán debidamente protegidos para uso exclusivo de consulta.
	Persona Responsable del SIG

	Ninguna persona puede apropiarse de los documentos pertenecientes al PROCAME. Se prohíbe su reproducción total o parcial con fines lucrativos y/o para circulación fuera de la organización sin autorización previa de la persona Coordinadora y/o la persona Responsable del SIG. Esta prohibición se encuentra estipulada en el pie de página de los documentos.
	Todo el personal

	En cuanto a los documentos externos (leyes, reglamentos, normas, recomendaciones, entre otros) se deberá mantener el original en copia digital o física, y deberán estar en la lista maestra y almacenados en la carpeta establecida. De ser necesario, sólo la persona Responsable del SIG podrá emitir copias de dichos documentos. Deberán ser incluidos todos los documentos del Ente Costarricense de Acreditación que se considere que afecta al PROCAME.
	Persona Responsable del SIG

	El PROCAME aplica una política de transparencia con los clientes, basada en la disponibilidad de sus formularios y módulos para consultar en las instalaciones físicas de la organización. Únicamente quedan fuera de esta disponibilidad aquellos formularios y módulos que, por corresponder a un trámite o trabajo en ejecución, o en cumplimiento de la legislación vigente y de las políticas de comunicación y confidencialidad del PROCAME, no deben tener carácter público.
	Persona Responsable del SIG

	6.2. [bookmark: _Toc43309102]Estructura de los documentos
	

	Los documentos internos que sea necesario elaborar de forma descriptiva, tales como procedimientos, instrucciones, manuales u otros, con excepción de los procedimientos de calibración, ensayos e inspección, contendrán los siguientes elementos:
a. Encabezado 
· Nombre de la Universidad, de la Escuela y del PROCAME.
· Los logos respectivos de la Universidad y del PROCAME.
· El tipo de documento (procedimiento, instrucción, formulario, pictograma, módulo, entre otros).
· Código y nombre del documento.
· Persona autorizada a emitir el documento (aprobado por:)
· Versión, fecha de implementación, número de copia del documento, número de páginas y total de páginas del documento.
Nota: En cuanto al número de copia del documento, es importante evidenciar que el documento maestro se identifica como la copia Nº1.
b. Pie de página 
Se debe incluir la prohibición de la reproducción del documento sin autorización del PROCAME.
c. Objetivo y alcance
Describe el propósito del documento y delimita el alcance del mismo señalando el campo de aplicación, incluyendo posibles aplicaciones y exclusiones. Este elemento debe de ser contemplado en manuales, procedimientos e instrucciones.
d. Términos y definiciones 
Señala términos y definiciones necesarias para la comprensión del documento. Incluye símbolos y abreviaturas. Este elemento debe de ser contemplado solo si se requiere. 
e. Personal del procedimiento
Se identifica el responsable de la planificación, ejecución, revisión, control, aprobación de cada actividad, operación o trabajo que se realice. Este elemento debe de ser contemplado en manuales, procedimientos e instrucciones.
f. Documentación relacionada o referencias 
Presenta código y título de otros documentos del módulo que se relacionan con el documento y que aparecen referenciados en el texto. Este elemento debe de ser contemplado solo si se requiere.
g. Procedimiento
Describe las actividades para llevar a cabo el procedmiento. Este elemento debe de ser contemplado en procedimientos.
h. Actividades
Describe las tareas para llevar a cabo la actividad. Este elemento debe de ser contemplado en instrucciones.  
i. Formularios
Se debe especificar el código de cada formulario generado y su respectiva denominación. Los formatos de los mismos se presentarán en la sección de anexos del documento. Este elemento debe de ser contemplado solo si se requiere.
j. Bibliografía
Se hace referencia a las fuentes bibliográficas relacionadas al documento. Este elemento debe de ser contemplado solo si se requiere.
k. Anexos 
Se incluyen como anexos todos aquellos documentos que ayuden al entendimiento e implementación de los procedimientos e instrucciones. Este elemento debe de ser contemplado solo si se requiere.
En caso que un apartado no proceda se hará constar explícitamente colocando un “No aplica”.
	Todo el personal

	En el caso de documentos no descriptivos como formularios, módulos y pictogramas se deberá incluir encabezado y pie de página (ver Anexo 2 y 3). Cuando sea necesario, se pueden utilizar pictogramas o cualquier otro medio que permita visualizar en forma gráfica los pasos de un determinado procedimiento.
	Persona Responsable del SIG

	Los procedimientos de calibración, ensayo e inspección contendrán los siguientes elementos:
a. Alcance
· Denominación del instrumento de medición.
· Rango de medición o valor nominal para el caso de medidas materializadas.
· Clase de exactitud del instrumento o error máximo permisible en caso que proceda.
· Valor de división o resolución, si esta característica es relevante para la interpretación posterior del contenido del procedimiento.
· Cualquier otra característica metrológica significativa para la comprensión del procedimiento de calibración, ensayo o inspección.
· Exclusiones o limitaciones del alcance en caso de existir.

b. Términos y definiciones
Señala términos y definiciones necesarias para la comprensión del documento haciendo énfasis en los términos vinculados a las características metrológicas del instrumento. Se utilizará como fuente principal el vocabulario Internacional de Metrología, así como las normas y documentos utilizados como referencias para elaborar el procedimiento. Incluye símbolos y abreviaturas. Este elemento debe de ser contemplado solo si se requiere.
c. Condiciones y preparación para la calibración, ensayo o inspección (según corresponda)
Se describen las condiciones ambientales haciendo énfasis en las magnitudes influyentes. Si procede, se establecerán los rangos de valores en los cuales deben estar comprendidas las magnitudes influyentes y el rango de estabilidad con la cual es necesario que estas condiciones se mantengan durante el procedimiento. 
d. Equipos y materiales utilizados
Se especifican los instrumentos de medición patrones, instrumentos de medición y equipos auxiliares utilizados en el procedimiento, incluyendo su preparación. Asimismo, se detallan los materiales y productos involucrados y en caso de que se requiera, sus características de forma que sean las adecuadas para el procedimiento.
e. Descripción de la calibración, ensayo o inspección (según corresponda)
Se describen las siguientes operaciones:
· Comprobaciones previas
Comprende los requisitos que debe cumplir el instrumento a utilizar para garantizar que las mediciones y los resultados del procedimiento, puedan ser confiables. Si el instrumento no cumple algunos de estos requisitos, no se continúa. Las comprobaciones previas se dividen en:
I. Examen exterior: comprobaciones que se pueden realizar exteriormente al instrumento y que evidencian que en el mismo no existen daños mecánicos y/o eléctricos que afecten su correcto uso o impidan obtener lecturas confiables de sus indicaciones.
II. Comprobación del funcionamiento: comprobaciones referentes al funcionamiento operacional del instrumento acorde a sus características técnicas cuando se requiera. 

· Procedimiento de calibración, ensayo o inspección
Inicialmente se especifica qué parámetros metrológicos se van a determinar en el procedimiento, tanto el error de indicación del instrumento como otras características metrológicas que se requieran para el cálculo de la incertidumbre (si aplica) del procedimiento o de la medición durante el uso posterior del instrumento. A continuación, se describen las operaciones que se deben realizar para determinar cada una de las características metrológicas antes especificadas. En los casos que sea relevante, el procedimiento especificará si es necesario realizar la calibración, el ensayo o la inspección de forma continua sin ninguna interrupción, o si es posible interrumpir el procedimiento para continuarlo en otro momento.
Al final de este apartado se trata como un aspecto aparte lo referente a los formularios y tratamiento de datos, donde se declara el formulario utilizado para recolectar los datos del procedimiento. Además, se especifican las fórmulas utilizadas para los cálculos de las diferentes características metrológicas del instrumento determinadas durante el  procedimiento.
f. Resultados
Se describen los aspectos requeridos para la expresión de los resultados del procedimiento, incluyendo los siguientes:
· Cálculo de la incertidumbre de calibración o ensayo
Se específica la forma de estimar la incertidumbre de la calibración siguiendo la metodología general establecida en el procedimiento PT-03 Evaluación de la incertidumbre de las mediciones.
· Interpretación de los resultados
Se detallan los datos que se reportan finalmente como resultado de la calibración, ensayo o inspección, así como la forma de expresar la incertidumbre en los casos donde aplique este cálculo (un valor para cada punto comprobado o un valor global para el error dado). Se puede especificar, si se considera necesario, la forma en que se darían criterios de conformidad para el instrumento. En este aspecto debe tomarse en consideración lo establecido en el PT-07 Informe de resultados.
Nota: Los resultados de la calibración e inspección se reportan para cada característica metrológica que se determinó.
g. Bibliografía
Se hace referencia a las fuentes bibliográficas relacionadas al documento. Este elemento debe de ser contemplado solo si se requiere.
h. Anexos 
Se incluyen como anexos todos aquellos documentos que ayuden al entendimiento e implementación de los procedimientos e instrucciones. Este elemento debe de ser contemplado solo si se requiere.
En caso que un apartado no proceda se hará constar explícitamente colocando un “No aplica”.
	Persona Responsable del SIG

	6.3. [bookmark: _Toc43309103]Formato de los documentos
	

	6.3.1. [bookmark: _Toc43309104]Redacción de los documentos
	

	Los documentos se redactan con un lenguaje claro, preciso y sin ambigüedades. Los términos y sus definiciones se mantienen a lo largo de todo el documento y deben ser conocidos y entendidos por el personal encargado de su redacción e implementación.
	Persona Responsable del SIG

	6.3.2. [bookmark: _Toc43309105]Codificación de los documentos
	

	La codificación de los documentos se realiza como una descripción alfanumérica que identifica el tipo de documento (ver Cuadro 1) y la numeración correspondiente, en orden consecutivo y ascendente comenzando por el 01. Cada grupo de letras y números está separado por un guion. Ejemplo de codificación de un documento: PGC-01 significa procedimiento de gestión de la calidad número 01.
[bookmark: _Toc40953331]Cuadro 1. Identificación de tipos de documentos.
	Nº
	Tipo de documento
	Código

	1
	Procedimiento de gestión de la calidad
	PGC

	2
	Procedimiento técnico
	PT

	3
	Procedimiento de calibración
	PC

	4
	Procedimiento de verificación
	PV

	5
	Procedimiento de ensayo 
	PE

	6
	Procedimiento de inspección 
	PI

	7
	Instrucción
	I

	8
	Manual de puestos
	MP

	9
	Manual de calidad 
	MC

	10
	Código de ética
	CE

	11
	Documentos externos
	DE


Nota: En caso de que se generen otros documentos se indicara el código OD seguido de un consecutivo de dos dígitos.
Para los formularios la codificación inicia con el código del documento al cual pertenece, seguido de la letra R y un número de orden consecutivo.  Lo anterior, se aplica de igual manera a los pictogramas utilizando la letra P. 
En el índice de los módulos se indica mediante una fotografía la especie de árbol o planta de su nombre y la fecha de incorporación al SIG. Se pueden adicionar aspectos particulares en correspondencia con la naturaleza de la actividad que se realiza con el fin de mejorar su control y garantizar una adecuada trazabilidad, como por ejemplo el número de la solicitud de servicio o trámite al que corresponde, el consecutivo, entre otros. Se mantiene un control de toda la documentación del SIG en el PGC-01 R-02 Lista maestra de documentos del Sistema Integrado de Gestión” del Módulo Nazareno.
	Persona Responsable del SIG

	6.4. [bookmark: _Toc43309106]Elaboración de los documentos
	

	6.4.1. [bookmark: _Toc43309107]Responsabilidad para la elaboración
	

	Cualquier persona del PROCAME puede sugerir la elaboración de un documento, a través del formulario PGC-01 R-01 Solicitud documental del Módulo Nazareno (ver Anexo B). La                                                                                                                                                                                                                               persona Coordinadora o la persona Responsable del área, deciden si procede o no la elaboración del documento. En caso de que proceda se designa a la persona responsable de la creación del documento solicitado, se indica el nombre de la persona que aprueba y las fechas de entrega y devolución de la solicitud.
La(s) persona(s) designada(s) debe(n) considerar el documento del SIG relacionado con la actividad en la cual se propone la modificación. Los formularios, pictogramas y/o módulos son aprobados por la persona Coordinadora y revisados por la persona Responsable del área y/o Responsable del SIG, según sea el caso conjuntamente con la modificación al documento vinculado. La persona Responsable del Sistema de Gestión actualiza en el Módulo Nazareno el formulario PGC-01 R-01 Solicitud documental.
	Persona Coordinadora
Persona Responsable del SIG
Persona Responsable Técnica
Persona Responsable de Inspección
Persona Responsable de Formación Académica
Persona Responsable de Proyectos y Asesorías

	6.4.2. [bookmark: _Toc43309108]Método de elaboración
	

	El personal designado puede elaborar un borrador como anteproyecto del documento, el cual entrega a la persona Responsable del SIG. Este se circula entre el personal que realice funciones relacionadas con él, con el fin de solicitar comentarios e incorporar posibles cambios. Realizados los arreglos pertinentes, el personal designado entrega la versión final del documento para su respectiva revisión y aprobación a la persona Coordinadora y/o a la persona Responsable del SIG, quienes garantizan el cumplimiento de las condiciones necesarias para asegurar su implementación.
	Persona designada para la elaboración
Persona Responsable del SIG


	6.5. [bookmark: _Toc43309109]Control de los documentos
	

	6.5.1. [bookmark: _Toc43309110]Edición, distribución y acceso a los documentos
	

	Después de editar los documentos aprobados según el apartado 5.4.2, la persona Responsable del SIG y/o la persona designada actualiza el formulario PGC-01 R-02 Lista maestra de documentos del Sistema Integrado de Gestión del Módulo Nazareno.
El acceso a los documentos del SIG, está restringido por una contraseña. Se controla el número de copias emitidas, el documento entregado se identifica con un sello de agua de COPIA CONTROLADA o NO CONTROLADA y se indica el número de copia en el encabezado del mismo. En lo que respecta a las COPIAS NO CONTROLADAS se registra su entrega en el PGC-01 R-05 Control de copias controladas y no controladas, pero no se procede a su actualización con nuevas revisiones o ediciones del mismo.
	Persona Responsable del SIG

	6.5.2. [bookmark: _Toc43309111]Almacenamiento, conservación y protección
	

	Se almacena el original de los documentos del SIG y una copia de todas las versiones anteriores en el Archivo Maestro del SIG.
Para la conservación de los documentos del SIG se mantiene un ambiente que evite su deterioro o daño. Además, se almacenan de forma ordenada para evitar pérdidas y preservar su integridad y contenido informativo.
Los formularios y módulos se mantienen ordenados por tipo, en forma consecutiva y cronológicamente, ya sea en copia digital o física, lo que garantiza su fácil recuperación para su uso o consulta durante el tiempo. La gestión de aquellos que se encuentren en formato digital, deberán cumplir con lo establecido en el procedimiento PT-04 Utilización de los recursos informáticos. 
Los lugares donde se almacenan los formularios y módulos deben mantenerse en las condiciones requeridas en cuanto a orden y limpieza para evitar daños, pérdidas o extravíos. Asimismo, se mantendrán, en los casos que se considere necesario, regulaciones de acceso a la información de acuerdo al nivel jerárquico del personal. En el caso particular de los formularios y módulos relacionados a condiciones ambientales y certificados, se otorga acceso a todo el personal en formato digital. Se imprime una copia cuando sea requerida la entrega de los mismos al cliente.
El SIG del PROCAME se encuentra en un servidor, cuyo acceso está disponible desde las computadoras del personal en forma total o parcial según la autorización de la persona Responsable de SIG. Se realizan respaldos automáticos que permiten asegurar la información y su recuperación. De forma paralela, se realizan respaldos mensuales en un disco duro externo, en caso de que se presenta algún incidente en las instalaciones de la organización, por ejemplo: desastres naturales, incendios, actos de vandalismo, entre otros.
El tiempo de retención de los formularios y módulos puede variar en dependencia del tipo de información que se registra, su posible aplicación en nuevas actividades o procedimientos, o por razones de índole legal. En cada documento que lo origina puede indicarse su tiempo de conservación. De no hacerse tal referencia, la conservación se realiza acorde con la ley Nº 7202, por un periodo de al menos cinco años para los documentos digitales, y al menos tres años para los documentos físicos, hasta que el Sistema de Archivo Institucional analice los documentos y genere los plazos máximos adecuados.
	Persona Responsable del SIG

	6.5.3. [bookmark: _Toc43309112]Revisión y actualización de los documentos
	

	Los documentos del SIG, incluida la documentación externa, se revisan periódicamente o cuando se presentan condiciones que motiven realizar una revisión para comprobar su adecuación a los fines para los que fueron elaborados. 
Se utiliza las aplicaciones o softwares como Google Calendar para programar todas las actividades que se requieren realizar en el PROCAME. Siempre que sea posible esta revisión debe ser llevada a cabo por la misma persona que cumple la función del responsable de la elaboración original del documento. Como resultado de la misma se puede decidir:
· Mantener el documento en su estado actual.
· Actualizar el documento, introduciendo las modificaciones, ampliaciones o exclusiones que se consideren necesarias para mantener la vigencia y operatividad del mismo. Este procedimeinto se desarrolla en correspondencia con lo especificado en el apartado 5.5 del presente procedimiento.
· Derogar el documento, según se señala en el apartado 6.7.5 de este procedimiento.
En los documentos del SIG se debe recordar revisar lo siguiente:
· La disponibilidad de las condiciones necesarias para el cumplimiento de los requisitos establecidos.
· El cumplimiento de los requisitos establecidos. En caso contrario se debe justificar el incumplimiento.
· El llenado correcto de los formularios, asegurándose de que no haya espacios en blanco.
En los procedimientos de calibración, ensayo o inspección se debe recordar revisar lo siguiente:
· El cumplimiento de los datos de condiciones ambientales de acuerdo con lo establecido en normas internacionales usadas como referencia.
· El uso de conceptos acorde con lo establecido por el Vocabulario Internacional de Metrología vigente.
· La correcta estructura del documento, por ejemplo: que la numeración de páginas, anexos y demás elementos corresponda a lo establecido.
· El cumplimiento de normas internacionales o nacionales vigentes dentro de las pruebas y evaluación de condiciones previas.
En todos los casos debe actualizarse el formulario PGC-01 R-03 Control de las revisiones del Módulo Nazareno, indicando la fecha de la revisión y la decisión adoptada.
Un documento puede ser revisado por alguna de las siguientes razones:
· Como parte del procedimiento de mejora de la calidad y la identificación de oportunidades de mejora en la implementación del documento.
· Para modificar algún elemento del SIG como resultado de las auditorías o las revisiones por la dirección.
· Como resultado del análisis de la información sobre el nivel de satisfacción de los clientes.
· Cuando se introducen cambios en la definición de calidad de los servicios que se prestan, usar el documento de relación de procedimientos. 
· Modificaciones en la operación de los procedimiento o de las prácticas de la organización.
· Reformas en las leyes y reglamentos vigentes.
· Otras razones que así lo exijan.
	Persona Responsable del SIG

	6.5.4. [bookmark: _Toc43309113]Modificación de los documentos
	

	La actualización y propuesta de modificación de un documento del SIG por lo general, se inicia como resultado del procedimiento de revisión con el propósito de introducir las modificaciones, ampliaciones o exclusiones que se consideren necesarias. No obstante, cualquier persona del PROCAME puede sugerir la modificación de un documento. En ambos casos, el procedimiento a seguir es el mismo que el señalado en el numeral 5.4 para la elaboración de documentos.
El carácter y contenido de la modificación propuesta debe ser presentado a la persona Responsable del SIG a través del formulario PGC-01 R-01 de Solicitud documental del Módulo Nazareno. Al realizar una modificación al contenido de un procedimiento se procede a realizar la edición de una nueva versión del documento, que sustituye a la versión anterior. Se debe tener en cuenta que el pictograma asociado también debe ser actualizado.
Para la modificación de los documentos digitales del SIG, se debe comunicar a la persona Responsable del SIG, persona Responsable del área y/o a la persona Coordinadora, quienes procederán a realizar el cambio. Lo anterior será evidenciado mediante el uso del control de cambios y la protección por contraseña. Los cambios en los documentos se verán reflejados en forma resumida en la solicitud documental del mismo. 
El original del documento sustituido se debe archivar y todas sus copias deben ser retiradas de circulación y eliminadas. A todos los poseedores de copias controladas se le retira la copia y se hacen llegar a estos los documentos actualizados.
Cuando se realicen modificaciones a los procedimientos de calibración, ensayo o inspección se deberá revisar el formularios asociado y la programación de los cálculos, verificando que se guarde coherencia en su ejecución.
La comunicación de los cambios realizados en la documentación se hará por dos vías, cuando sean cambios menores (de formato o de contenido con poco impacto en el SIG), se realizará vía correo electrónico, reflejando este envío en la solicitud documental realizada; cuando se traten de cambios de fondo (de contenido con alto impacto en el SIG) en la documentación, se programará una capacitación corta dirigida al personal que trabaje con el procedimiento en donde se indiquen los cambios y las acciones que este conlleva, y que se evalúe su eficacia mediante una prueba en caso de ser necesario.
Las firmas e iniciales del personal son documentadas y aprobadas por la persona Coordinadora en el Módulo Nazareno, en el formulario PGC-01 R-04 Firmas autorizadas del personal..
Cuando se modifique un formulario y/o módulo que se encuentren en formato digital, este se archivará en la carpeta del año correspondiente y tendrá la fecha de la modificación. Cuando ocurran errores en los formularios y módulos conservados en papel, cada error se tachará sin borrar ni deteriorar su legibilidad, y al lado de la tachadura, en tinta (negra o azul) se pondrá el valor o palabra correcta, llevando las iniciales o firma de la persona autorizada que la ejecutó y la fecha de la anotación en forma simplificada. En el caso de los formularios y módulos de calibración, ensayo o inspección solo se podrán hacer enmiendas por el personal que ejecutó el procedimiento y por la persona Responsable del área o la persona Responsable del SIG. 
	Persona Responsable del SIG o a quien este designe

	6.5.5. [bookmark: _Toc43309114]Derogación y eliminación de los documentos
	

	Cuando se ha cumplido el plazo máximo de conservación de la documentación se declara obsoleta, y la persona Responsable del SIG procede con su eliminación.
Cuando el resultado de la revisión de un documento implique su derogación, de ser posible, ésta debe ser propuesta a la misma autoridad que aprobó el documento original en el propio formulario de solicitud documental exponiendo los argumentos para tal decisión. La autoridad competente procede a aprobar o no la derogación, y devuelve el formulario a la persona Responsable del SIG. En caso de dudas o desacuerdos con los argumentos que se exponen en la solicitud, la autoridad competente puede convocar una sesión de trabajo para análisis y acuerdo.
Una vez aprobada la derogación la persona Responsable del SIG lo comunica a todos los poseedores de copias controladas y procede a retirar de circulación de todos los ejemplares del mismo. 
En caso de copia física, los originales de los documentos derogados se conservan debidamente identificados mediante un sello con la inscripción DEROGADO, en el Archivo Maestro del SIG de acuerdo con las reglas establecidas en este procedimiento para tal fin. En el caso de los documentos sustituidos la persona Responsable del SIG retira de circulación todos los ejemplares del mismo, identifica el original sustituido con un sello con la inscripción SUSTITUIDO y procede a su conservación de igual                                  manera que en los documentos derogados, en el plazo máximo establecido en el numeral 6.5.2.
Todas las copias de los documentos derogados y sustituidos son eliminadas, así como todo aquel documento que llegue al final de su vida útil y no esté establecida su conservación con fines legales y/o de conocimiento. 
Para los documentos en formato digital la persona Responsable del SIG identifica debidamente el archivo y elimina las copias controladas generadas, y los documentos derogados o sustituidos se colocan la carpeta respectiva.
Se procede a la eliminación transformando las copias en material no legible mediante trituración u otra técnica similar.
	Persona Responsable del SIG

	6.5.6. [bookmark: _Toc43309115]Documentos de origen externo
	

	La utilización de documentos externos, legales o reglamentarios y de carácter técnico, que se consideren necesarios para el funcionamiento correcto de los procedimientoss y actividades en las diferentes dependencias del PROCAME, deberán contar con el visto bueno de la persona Responsable del área y Responsable del Sistema de Gestión, quien los mantendrá bajo control a través del listado maestro documentado en el Módulo Nazareno. En todos los casos se debe garantizar que se utilice la versión más actualizada vigente del documento que se requiera.
Los documentos externos serán revisados según se programe y para evidenciar los cambios, se utilizará la PGC-01 R-02 Lista maestra de documentos del Sistema Integrado de Gestión del Módulo Nazareno.
Los documentos externos no poseen ni versión aprobada ni fecha de implementación. La versión de los mismos será la que se estipule en PROCAME, esto con excepción de las políticas y criterios del ECA, que para facilitar su control se documenta con el número de versión y denotar más fácilmente las actualizaciones.
	Persona Responsable del SIG
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Formulario PGC-01 R-01 Solicitud documental.
Formulario PGC-01 R-02 Lista maestra de documentos del Sistema Integrado de Gestión.
Formulario PGC-01 R-03 Control de las revisiones.
Formulario PGC-01 R-04 Firmas autorizadas del personal.
Formulario PGC-01 R-05 Control de copias controladas y no controladas.
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	[image: ]
	[image: ]
	
	UNIVERSIDAD NACIONAL
ESCUELA DE CIENCIAS AMBIENTALES
PROGRAMA DE ESTUDIOS EN CALIDAD, AMBIENTE Y METROLOGÍA
	
	

	
	
	
	
	Tipo de documento
Código y nombre del documento
	Versión ##
	
	

	
	
	
	
	Aprobado por: Nombre de la persona, puesto
Fecha de implementación: aaaa-mm-dd
	Página ## de ##
Copia N°. ##
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Anexo B: Formato del formulario PGC-01 R-01 Solicitud documental.
Anexo C: Formato del formulario PGC-01 R-02 Lista maestra de documentos del Sistema Integrado de Gestión.
Anexo D: Formato del formulario PGC-01 R-03 Control de las revisiones.
Anexo E: Formato del formulario PGC-01 R-04 Firmas autorizadas del personal.
Anexo F: Formato del formulario PGC-01 R-05 Control de copias controladas y no controladas.
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[bookmark: _Toc36658663][bookmark: _Toc40953379]Anexo 5. Pictograma PGC-01 P-02 Documentos externos.
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